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¡>.nf un mes,,.:. . . . . . . . . . . . . 2 pésetes 
prtp tris ide®.. .....®’"’® " 
Pof seis Idem . . . . . . ......W’59 - »
Por un nüo. . . . . . . . . . . .—;.2ü’5C

Por un nies . . . . . . . . . . . . . . . ...i’aO pesetas
Por ires idem. . . . . . . . . . . . . . . •••■I ’ 
l>or sels Wsm .. . . . . . . . . . . . . . . . . .12’80 »
Po? un aftu. . . . . . . »

¡(.■Diera «««ît?. 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pu. linca.
PAGO .AiELAMAQO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

■o rsr .'¿ c - X-.tíi .osr.

Los edictos y anc.ncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVEííTESCíA. Las leyes obligarán en ia Península, islas.adyacentes, .Canarias y territorios de Africa sujetos á la legisjacion peninsular, á los 20 días de su proinul-
(-acien j 9Í en ellas no so disp'u.siér© otra cosa. Se en tiende.liecba la pronadlg-acien el día en que terrnina la inserción de la ley en la Gaceta, (Artículo i.® del Código civil.)

- - SS PUBLICA TODOS LOS. .OÍAS. EXCEPTÓ . LOS FESTS VOS.

PARTE OFICIAL

PíEsilencia del Conseio de Mlnte.
SS. MM. el Rey y la Reina. Be- 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin nov.edad en su importante salud.

íiSBIífflí

En vista-de lo haberse presen
tado postor alguno en las prime
ras subastas de árboles, leñas y 
pastos queen los estados adjuntos 
se insertan, he dispuesto que los 
dias y horas que en los mismos 
se indican, se celebren segundas 
licitaciones bajo el tipo que se

gados á cualquier hora del día ó de 
la noche, mediante la autorización 
competen to.

22. El arrendatario facilitará á la 
menciona y condiciones que sir- ! Dirección general de Contribu-dones 
vieron, para las primeras con ¡ inuireotas.rtdación exacta .y detallada 
arreglo á lo establecido en. el ar- j ds toda.s las fábricas que utilice para
ticuIollO del Reglamento, da 17 
(le Mayo de 1365.

Logroño, 28 da Febrero de 1893.
El Gobernador, 

SUSeat’íS® Tas*roja.

(Vacase la 2^ógina

SiaislerioácBadeada.
Pliego de condiciones para el arriendo 

de la exclusiva.^ en la Península, islas 
Baleares y Canarias y posesiones es- 
jxtñolas de A frica, de la importación, 
exportación, rejino y 'renta ele pe
tróleo y demás aceites minerales Que 
comprenden las partidas 6."' y 9.^ 
del vigente Arancel de Aduanas.

CONCLUSIÓN (1)
20. El arrendatario queda facul

tado para ejercer vigilancia al efecto 
de reprimir ol fraude, observando las 
reglas establecidas y las que e.n lo su
cesivo se establezcan para la- persecu
ción del contrabando, sin perjuicio de 
Que estén á su vez obligados á perse
guirlo loa resguardos de la Hacienda 
pública.

Los agentes que á dicho fin esta- 
Leaca el arrendatario deberán hallar
se autorizados por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas,

(b Véase el Boletín do ayer.

y c-on este requisito disfrutarán la 
considoraejón do fuñe.’on arios públi- 
•cos para los efectos de la investiga
ción y denuncia ante la Admipiátra- 
ción pública de las defraudaciones al 
monopolio, con arreglo á las prescrip
ciones del R.eal decreto de2O^de Ju
nio de 1852.

21. La Hacbenda pública podrá, 
inspeccionar, siempre que lo estime 
con veniente, la refinación y la venta 
dejos petróleos y demá.s aceites mi- 
n eral es para asegurarle de la calidad, 
cantidad y surtido dé los productos-, 
y, por consiguiente, del exacto eura- 
plimisnto del concierto.; teniendo de
recho los Agentes de! Estado á pe
netrar en las fábrictis, despachos y

datario y sus deíe-almacoutís del

1 el refino y preparación de los pro- 
í ductos, debiendo también dar noticia 
i de las variaciones que sufran estos 
I .establecimientos durante el tiempo 
i del arriendo.
j 23. Dentro de la cantidad en que 
! se adjudique el monopolio no so per- 
Î mitirá al arrendatario importar para 
í el consumo de la Península, islas Ba

leares y Canarias y po-sesiones espa- 
I nolas de Africa mayor cantidad quo la 
I' anual de 70 millones do kilogramos de 
I los petróleos y aceites que menciona 

hí partida S/ ddl Arancel de Aduanas 
I vigente, y un millón de kilogramos 

de los comprendidos en la partida 9.“ 
Si por causas justificadas, extrañas á 
la voluntad del arrendatario, no dis
pusiere cate dentro del primer año del 
arrendamiento de las cantidades do 
petróleo refinado necesarias para el 
consumo público, la Administración 
podrá autorizarle para importar en 
el mismo plazo las que con aquel ob
jeto se estimen precisas; pero en tal 
caso, cd exceso sobre el millón de ki
logramos do aceites minerales rectifi- 
cados, que le está permitido importar 

se computará comopara cada
parte de los 70 millones fijados para 
los aceites minerales brutos, y además 
de pagar el canon .anual en que sead- 

i judique esto monopolio, quedará cbh- 
1 gado á satisfacer en las Aduanas so- 
I bre aquel exceso la diferencia entre 

los derecho.? arancelarios señalados pa- ■; 
.la .partida 8.“ y las corrsspondien- I 

tes á la 9.”, ó stá'n 12 pesetas por ca- i 
da unidad deTLO-kilogramos. j

21. Las cuentas de las importacio
nes y exportacioac-s de los pstróleos y 
demás aceites minerales á que este 
contrato se refier®, se llevarán en la 
Dirección general de Contribuciones 
indirectas, y ss dividirán en dos par
tes, una para les-productos correspon
dientes á la partida 8.*^ del Arancel vi
gente, y otra para la partida 9.*^

El arrendatario queda obligado á 
presentar memuairasníc, en la mis
ma forma y por duplicado, un balan
ce de las importaciones y exportacio
nes, de cuyo documento so le devol
verá un ejemplar con la conformidad 
do la Direccióu general, después que 
se hayan subsanado, los errores que 
pudieran haberse cometido.

En la cuenta d© «ipctróleo.g y aceites 
brutos» formarán el cargo la suma de 
todas las cantidades ds potrólóo eru- 

- do y demá-í accitos minerales eompren- 
didos la partida 8.^ del Arancel que 
88 hayan importado durante el año 
económico anterior, y la data la suma 
de las cantidades do igual clase quo 
se hayan exportado en bruto ó refina
dos, aumentándose á la data do estos 
últimos las pérdidas producidas por 
la refinación. El tip.o de estas pérdi
das se fijará por peritos químicos de 
la Administración y del arriendo. En 
la cuenta do «petróleos y aceites mine
rales rectificvTdos», co-natituirá «1 car
go la suma de las cantidades de •dichos 
productos comprendidos en la partida 
9.* del Araacsl que . el arrendatario 
haya introducido durante el año eco
nómico anterior, y la data los de igual 
clase qno haya exportado.

Si la diferencia entre el cargo y la 
data «n la primara cuenta excedieee 
de 70 millones de kilogramos, el 
arrendatario abonará al Estado el im
porte de 18 pesetas por cada 100 kilo
gramos que resulten d-o más, y si la 
diforeneia en la segunda cuenta ex
cede do un millón da kilogramos 
(excepto en el caso previsto en la 
condición 23), satisfará asimismo al 
Estado 42 pesetas por cada 100 kilo
gramos netos de exceso.

El pago á que el arrendatario que
da obligado á consecuencia de estas 
liquidaciones deberá, hacerse en el 
mes de Julio de cada ano.

I 25. En la primera quincena de 

dicho me-g do Julio, y con arreglo á 
los balances y cu«yfcM á quo se refie
re la condición anterior, la Dirección 
gáuoral d-6 Contribuciones indirectas 
liquidará el exceso de la importación 
sobre la exportación.

26. La falta de pago do todo ó 
parte do cada mensualidad dentro del 
plazo señalado en la condición 11, 
será motivo para imponer al arren
datario qI 6 por 100 anual de intere
ses de demora, que so exigirá á con
tar desde el primer día del mes si
guiente al en que debió realizarse el

y derecho á la Adminis
tración para disponer de la fianza en 
la parte nece.saria á solventar®! des
cubierto, debiendo ser repuesta por 
el arrendatario en el término de los 
quince días siguientes al en que se lo 
notifique la orden do retención de 
fianza.

Si la cuantía del débito llegar© 
importo de dos men-sualidades, ó i 7

arrendatario no repusiera la parte

la

al 
el 
de

fianza de que se hubiera dispuesto pa
ra cubrir el alcance, podrá el Estado 
acordar la rescisión del contrato con 
pérdida de dicha garantía, y con la 
responsabilidad subsidiaria á que sq 
refiere la condición 8.^^

Si cumpliendo el adjudicatario con 
todas sus obligaciones se rescindiese 
el contrato por virtud de reforma le
gislativa ó por cualquiera otra causa 
no imputable á aquel, la Administra
ción indemnizará al arrendatario de 
los perjuicios que la rescisión le cause.

27. La Hacienda pública tendrá 
derecho para inspeccionar, siempre 
que lo estime conveniente, la refina
ción y la venta de los petróleos y de- 

. más aceites minerPvlfes, oeí como para 
asegurarse de la calidad y surtido de 
los productos y del exacto cumplí-- 
miento de este contrato. Toda falta 
observada dará derecho á la Adminis
tración para imponer al arrendatario 
una multa de 100 á 500 pesetas, se
gún la importancia de aquélla. En el 
caso de reincidencia podrá elevarse la 
multa hasta mil pesetas, y su repeti
ción más de tres veces durante un 
raes, dará motivo á una nueva multa, 
que podrá elevarse hasta 5.000 pese
tas, según la gravediid del caso. Tres 
multas de 5.000 pesetas impuestas en 
el plazo de seis meses, podrán ocasio
nar la rescisión del contrato, si resul
tase demostrado á la vez grave per
juicio para el público.
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Las multas hasta 1.000 pesetas se
rán decretadas por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, 
con apelación ante el Ministerio, en 
la forma y plazos establecidos para 
los recursos de alzada en el re,glamen- 
to vigente da procedimientos. Las 
multas superiores á 1.090 pesetas las 
impondrá el Ministro, y para decla
rar la rescisión será necesario acuer
do con «1 Conssjo d® Ministros con 
audiencia del de Estado.

28. Para no interrumpir el servicio 
público «n el caso de rescisión, conti
nuará el arrendatario la explotación 
del monopolio con intervención y por 
cuóuta de la Hacienda, ínterin se 
realice nuevo arriando por el tiempo 
que reste del contrato, siendo el arren
datario responsable de la diferencia 
que resulte por defecto en la cuenta 
anual del Estado, y haciéndose efec
tiva esta responsabilidad con arreglo 
á la condición 8.“

El arrendatario que lo sea por ol 
resto del tiempo de este contrato, qu«- 
dará obligado A la expropiación de las 
fábricas, en la forma y con los dere
chos que determina la cláusula 14.

29. Si por alteración del orden 
público, guerra ú otras causas de fuer
za mayor debidamente justificadas 
fuera necesario suspender la elabora
ción ó la venta en alguna provincia, 
quedarán en suspenso respecto á ella, 
mientras dichas causas subsistan, las 
obligaciones á cuyo cumplimiento se 
compromete el arrendatario, pero no 
procederá rebaja del precio del con
trato sino en el caso do que, concu
rriendo las expresadas circunatancias 
en varias provincias, la venta total 
del año fuera inferior en un 20 por 
100 cuando menos, tomando como 
base la del año anterior.

Si la aplicación de otro sistema do 
alumbrado ó un nuevo invento redu
jesen el uso del petróleo y demás acei
tes minerales comprendidos en las 
partidas 8.*^ y 9.* del Arancel en más 
de un 30 por 100 de la totalidad del 
consumo actual, procederá, previa 
solicitud justificada del arrendatario, 
que el Gobierno acuerde la rebaja 
correspondiente, ó la terminación del 
arriendo si no hubiere avenencia con 
el arrendatario respecto á la cuantía 
de la rebaja, devolviéndole en el se
gundo caso la fianza íntegra.

30. La Hacienda percibirá ínte
gramente, y con total separación de 
la cuenta del arriendo, los derechos 
de los petróleos y demás aceites mine
rales que 80 hayan declarado en las 
Aduanas antes de la fecha marcada 
para el comienzo del arrendamiento.

31. Los petróleos y aceit«s mine
rales comprendidos en las partidas 
8.“ y 9.“ del Arancel y existentes en 
las fábricas, almacenes ó depósitos en 
la mencionada fecha, serán adquiri
dos por el arrendatario á precio de 
coste, siempre que se encuentren en 
condiciones para la aplicación propia 
de su clase.

32. Para los efectos de la cláusu-

1 de las fábricas, almacenes ó depósitos 
! en aquella mencionados, presentarán 

á los Delegados de Hacienda de las 
provincias, en el término de diez días, 
acontar desde la inserción de este plie
go en la Gaceta de Madrid, declara
ciones juradas de las existencias que 
posean de dichos artículos, las cua
les deberán ser ampliadas con relacio- 

i nes de los aumentos ó disminuciones 
que hayan sufrido dichas existencias, 
que habrán de presentarse dentro de 
los ocho días siguientes al en que se 
publique en la Gaceta de Madrid la 
adjudicación del arriendo, y podrán 
ser comprobadas mediante los nece
sarios reconocimientos y aforos, con
siderándose como de contrabando las 
existencias no comprendidas en di
chas declaraciones.

33. Durante el plazo del arrien- 
! do no se exigirán impuestos ni arbi

trios de ninguna clase, como ya que
da dicho, á la importación ni á la ex
plotación de los artículos objeto del ' 
mismo; pero continuarás éstos de
vengando, con independencia de la 
cuotíi del contratista, los impuestos 
interiores ahora establecidos y los co- i 
rrespondientes á la navegación, sin ! 
que unos ni otros puedan aumentarse i 
hasta la terminación del arriendo. ।

El arrendatario queda exento del 
pago de la contribución industrial por 
el refino y ventado toda clase de pe
tróleo y demás aceites minerales que 
son objeto de este contrato, así como 
de todo nuevo impuesto no expresado 
aquí, creado ó que se crease, sea per
manente ó transitorio.

34. A la terminación de este con
trato, la Hacienda piiblica, si se en
cargase de explotar directamente el 
monopolio, ó el nuevo arrendatario del 
mismo, si lo hubiere, abonará al actual 
el valor que tengan lasTábricas y sus 
accesorios, y el de las existencias que 
posean, siempre quo estén en buen es
tado do conservación y no excedan 
de la cantidad quo se considere nece
saria para la venta en un trimestre.

Para los efectos de esta cláusula, el 
arrendatario no podrá, durante los úl
timos cinco años del contrato, aumen
tar el número de fábricas de refina
ción sin solicitarlo previamente del 
Gobierno y que este lo autorice.

35. Si á la terminacióu de este 
contrato no hubiese ds continuar el 
monopolio por cuenta de la Hacienda 
ó de un nuevo contratista, las exis
tencias de petróleo y de aceites mine
rales que resulten en poder del arren
datario quedaran sujetas al pago de 
los derechos que, según sus clases, se
ñalan las partidas 8.*^ y 9.“ del vigen
te Arancel de Aduanas, siempj’e que 
excedan de la cantidad que aquel ad
quiera de los actuales refinadores, con 
arreglo á la condición 31.

Madrid 18 de Febrero do 1898.=: 
Aprobado por S. M.=El Ministro de 
Hacienda, López Puigcervhr.

D.
de ..

Modelo de 2^‘f’O2yosición. 

domiciliado, en ....
núm......., piso .

calle 
en nom-

la anterior, los dueños ó encargados bre propio ó en representación deD.

ó de la Sociedad ...., enterado del 
pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid del día ...., para el 
arriendo do la exclusiva, en la Penín
sula, islas Baleares y Canarias y pose
siones españolas de Africa, de la im
portación, exportación, refino y ven
ta de petróleo y demás aceites mine
rales que comprenden las partidas 8.^ 
y 9.® del vigente Arancel de Aduanas, 
acepta todas ellas y ofrece por el men
cionado arriendo la suma de ...., pe
setas anuales (en letra) como canon 
fijo-

Presenta adjunto el resguardo del 
depósito provisional para tomar par
te en el concurso, la cédula personal 
(y los demás documentos que conside
re convenientes y que acrediten cir
cunstancias favorablos para aspirar 
ai arriendo.)

BectiJTcación.

En el pliego de condiciones para 
el arriendo de la exclusiva, en la Pe-
mnsiila, islas Baleares y Canarias y
posesiones españolas de Africa, de la 
importación, exportación, refino y ven
ta de petróleo y demás aceites mine
rales que comprenden las partidas 
8.* y 9.'^ del vigente Arancel de Adua
nas, inserto en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 19 del actual, 
deben subsanarse los siguientes erro
res:

Condición 30, línea segunda, dice: 
«la cuenta del arriendo», en vez d© 
«la cuota del arriendo»; condición 33, 
linea tercera, dice: «ni á la explota
ción», en vez de «ni á la exportación», 
y en la línea quinta, «cuota del con
tratista», en lugar de «cuota del con
trato»

UNIVERSIDAD LITEIURIA DE ZARAGOZA.
I Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de esta Universidad una pla
za do Profesor auxiliar de la Sección 
de Físico-Matemáticas dotada con mil 
setecientas cincuenta pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al Decreto-Ley de 25. de 
Junio de 1875, Real decreto de ÍOde 
Diciembre de 1897 y demás disposi
ciones vigentes.

Para sor nombrado Profesor auxi
liar se requiere:

Ser español y habercnmplido la edad 
do 22 años.

No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Tener el título de Doctor en la Fa
cultad y Sección expresadas ó hechos 
los ejercicios del grado, debiendo pre
sentar el titulo al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espacio 
de cinco años, ó explicado dos cursos 
completos de cualquier ©.signatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original do reconocida importancia 
para la enseñanza, relativa á materias 
de dicha Fhcultad.

Ser Catedrático excedente.
En igu-vldad de circunstancias será

preferido el aspirante que cuente ma. 
yor antigüedad en la fecha de su an. 
terior nombramiento; y de no réunirai- 
guna de aquellas, la elección del Gq.. 
bicroo podrá recaer’ en persona en quien 
concurra solamente la de ser Doctor 
en la expresada Facultad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes debidamente documentadas á es
te Rectorado y las presentarán en b 
Secretaría general de esta Universidad 
Literaria en el preciso término de 
veinte días contados desde el siguien- 
te al de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid-, cuyo plazo fi- 
nalizará á la hora de las dos de la tar
de.

Zaragoza 25 de Febrero de .1.898, 
—El Rector, Dr. Antonio Ilornán- 
dez.

SECCIÓN JUDICIAL
Don J(-só Tellería y Urristia, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber. Que el día quince do 

Marzo próximo, á las once de su
mañana, tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta de los bienes embar
gados á Tomás Sánchez Rojas, para 
con su producto hacer pago de las 
costas que le fueron impuestas en 
causa que se le siguió por robo, sien
do los bienes, precio y condiciones de 
la subasta los que á continuación se 
expresan.

Jurisdicción de San Asensio.
Pesetas.

j En el Romeral.—Una viña 
de cuatro celemines ó seis ársas 
y noventa y ocho centiáreae: 
linda N., Eusebio Ortega, 
y S., Feliciano Blanco; tasada 
en quince pesetas. . . . .

En Llano del Cerro.—Otra 
viña de una fanega y un cele
mín, igual á veintidós áreas y 
setenta centiáreas: linda al N., 
Abdón A halos, y S., Mariano 
Hernando; tasada en treinta 
pesetas.........................................

En Siete Valles.—Otra vi
ña de cuatro celemines, igual 
á sois áreas y noventa y cinco 
centiáres: linda N., Facundo 
Abalos, y S., Atanasio Abalos;

i tasada en quince pesetas.
i En Senda Hormilla.—Otra 
¡ viña de siete celemines y un 

cuartillo, igual á doce tireas y 
ochenta y una centiáreas: lin
da N., Julián Villaro, y E., 
camino; tasada en treinta pe
setas..........................................

15

30

15

30
Condiciones 2Jara la subasta.

1 ."' No so admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes déla 
tasación.

2 .“ Para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento del valor da
do á los bienes y hallarse provistos de 
la cédula personal, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .“ No habiéndose presentado los 
títulos do pertenencia serán de cuen
ta de los rematantes.

Contra las fincas embargadas no 
aparecen cargas, según se desprende 

i de la certificación del Registro do la 
i propiedad unida al expediente.
j Dado en Nájera á veinticuatro do 
I Febrero do mil ochocientos noventay 

’( ocho.—José Tellería.—Ante mí, Li- 
I cenciado, Eustasio Uzuriaga.
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SECCiÔJi BE Amos

Don Martín Merino y Ochca, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de Corporales.
Hace saber: Que no habiéndose pre

sentado al acto del sorteo verificado 
en esta villa el día 13 de los corrientes 
á pesar de haber sido llamado por edic
tos, el mozo Julián García y Velasco, 
hijo de Manuel y María, que figura 
en el alistamiento con el número 3 
habiendo obtenido el número 6 en di
cho sorteo; por el presente se le cita, 
para que en el día seis del próximo 
Marzo y hora délas tres de la tarde, 
se presente en esta Alcaldía al acto de 
la declaración de soldados á alegar las 
exenciones ó excepciones que le com
prendan; pues de no verificarlo, le pa
rarán los perjuicios consiguientes, de
clarándolo prófugo.

i Corporales 22 de Febrero de 1898. 
—Martín Merino.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de quinientas pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos 
del presupuesto.

Los aspirantes á ella presentarán 
las solicitudes debidamente justifi
cadas en el término, de quince díss 
pasados los cuales no serán admiti
das.

Trevijsno 25 de Febrero de 1898. 
—El Alcalde, Pedro Caro.

Debiendo procederse ála forma
ción del apéndice para la rectificación 
del amiliaramiento déla riqueza rús
tica, pecuaria y urbana que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial correspon
diente al año económico de 1898-99, 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro del término de quince dias 
á contar desde la fecha de este anun
cio en el Boletín oficial, las relacio
nes debidamente justificadas.

Torre de Cameros á 24 de Febrero 
de 1898.— El Alcalde, Feliciano Fer
nández.

Por dimisión del que la desempe
ñaba se encuentra vacante la Secre
taria del Juzgado municipal de esta 
villa, sin más derechos que ios del 
arancel. Los aspirantesá ella presen
tarán las solicitudes á este Juzgado 
en el término de quince días.

J'revijano 25 de Febrero de 1898. 
—El Juez municipal, José Caro.

Para proceder á la rectificación del 
amiliaramiento de esta villa, que ha 
de servir de base para girar los repar
timientos de la contribución sobre las 
riquezas territorial, pecuaria y urba
na en el próximo ano económico de 
1898-99,se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten dentro 
de quince días, sus relaciones de alta 
y baja, justificadas en forma, en la 
Secretaria municipal, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Navarrete 26 de Febrero de 1898. 
—El Alcalde, Liberato Fernández.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.
Año económico de 1897 à 1898.

Consta d© habitantes establecidos y le corresponde la 10.* base de población.

PATIDO JUDICIAL DE NÁJERA. ...  - : - '».  • —rr-=ag—a——«ate

MATRICULA que para el año ©con©mico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma esta Alcalde de población, da todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas l.% 2.% 3.% 4.’* y I."- sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

ia; ex 
B ®
o 
fX. ® 
o

o' 
B

F"

Q
DQ CO

!zi 
B' 
B o
o

APELLIDOS T NOMBRES

>1 LOS

CaNTKllUTEWTES.

GALLEY NÚMERO 

de sn 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio, 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetaís.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDS

Anuftl- 
niest*.

Pesetas.

Senoe»- 
traluaentc

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

1
2
3
4

5

6
7
8

9
10
11
12
13
14
16
16

1.’*
w 
w
»

3.»

Î)
»

4.*
»

2>
n
»

Nieto Fuentes, Santos 
Lejárraga Estecha, Ignacio 
Bartolomé Peña, Angel 
Sáez Martínez, Eugenio

Briones Vázquez, Tomás

Mendoza Pavía, Santiago 
Pavía Cereceda, Deogracias 
Rubio Tovía M.* Concepción

Urbina Ortega, Pedro 
Lacalle Monasterio, Jacinto 
Fernández de Santos, Santos 
^Vguirre Asurmendi, Damián 
Monasterio Lerena, Ildefonso 
Lacalle Monasterio, Juan 
Alonso Alonso, Isabel 
Lorenzo Alonso, Antonino

Mayor, 106

Iglesia (El Río)
Mayor, 62

Prestiño, 6

Id., 4
Salida para Estol lo
Iglesia

Mayor
Id.
Id., 96
Id., 140
Id., 56

Suso, 2
Mayor, 60

Id., 80

Tienda de comestibles 
Taberna al por menor 

Id.
Expendedor en carnes

Molino de represa de 
una canal 
Id.
Id. 
Id.

;
Farmacéutico
Veterinario
Notario Colegiado
Horno de pan cocer 

Id.
Carpintero
Herrera
Zapatero

Mayor, 106

Id.

Suma la tarifa I."" .

Id.

El Río

Suma la tarifa 3.”' .

Suma la tar'fa 4.®^ .

60 »
32 »
32 .
16 ”

140 »

20 »
20
20 »
20 >

80 »

50
32 n
99 »
14 »
14 »
14 »
14 f
14 >

251 „

9 60
6 12
6 12
2 56

22 40

3 20
3 20
3 20
3 20

12 80

8
5 12

15 84
2 24
2 24
2 24
2 24
2 24

40 16

69 60
37 12
37 12
18 56

162 40

23 20
23 20
23 20
23 20

92 80

58 »
37 12

114 84
16 24
16 24
16 24
16 24
16 24

291 16

4 18
2 23
2 23
1 11

9 75

1 40
1 40
1 40 
1 40

5 «0

3 48 
2 23
6 89 
» 98 
» 98 
» 98 
» 98 
» 98

17 50

73 78
39 36
39 35
19 67

172 15

24 60
24 60
24 60
24 60

98 40

®1 48
39 35

121 73
17 22
17 22
17 22
17 22
17 22

308 66

18 45
9 84
9 84
4 92

43 05

9 15
6 15
6 15
6 16

24 60

15 37
9 84

30 43
4 31
4 31
4 31
4 31
4 31

77 19

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de cuatrocientas setenta y una pesetas y de setenta y cinco pesetas; treinta y cinco cénti
mos para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria yrecibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, a los efecto» que determina el 
reglamento de 28 de Mayo de 1896.

San Millan de la Cogolla 30 de Abril de 1897.—El Alcalde, Félix Ureta.—El Secretario, Zoilo Cañas.
Publicación y resultado—D, Zoilo Cañas y Cañas, Secretario del Ayuntamiento de San Millan de la Cogolla.
Certifico: Que la precedente matrícula haestado expuesta al público por término de 15 dias, contados desde el 4 de Mayo al 20 inclusive, según anuncios publicados en la forma acosiumbrada sin 

qu8 se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
SanMillán de la Cogolla, á 20 de Mayo d@ 1897.—El Secretario, Zoilo Cañas.—V.’B.* El Alcalde, Félix Ureta.
Conforme con su original.—El Administrador, P. S., Francisco Bañuls.
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